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  Comité Sectorial de Gestión y Desempeño de Hacienda 
ACTA No 1 de 2025 

 
SESIÓN ORDINARIA 

 
FECHA:  21 de abril de 2025 
HORA:    12:00 p.m.-1:00 p.m.  
LUGAR: Sesión Presencial Movistar Arena: Gran Feria de Servicios de Hacienda 
 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA 
 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Obs. 
Si No 

Ana María Cadena Ruiz 
Secretaria Distrital de 

Hacienda 
SDH X   

Yenny Carolina Rozo Directora (E) 

Unidad 
Administrativa 
Especial de 

Catastro 
Distrital  
-UAECD 

X  
Con 

decreto de 
encargo  

Sergio Cortés Rincón Director FONCEP X   

Luis Alberto Neira Gerente (E) 
Lotería de 

Bogotá 
X  

Con 
decreto de 
encargo 

 
SECRETARÍA TÉCNICA 
 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Obs. 
Si No 

Helga Hernández Reyes 
Jefe Oficina Asesora de 

Planeación 
SDH X   

 
INVITADOS PERMAMENTES 
 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Obs. 
Si No 

Julio Alejandro Abril  
Subsecretario Secretaria 
Distrital De Planeación 

SDP 
 
 

 
  X 

 

Laura Inés Oliveros 

Veedora  Distrital 
Veedora delegada para 

la eficiencia 
administrativa y 

presupuestal 

Veeduría 
Distrital 

 

 
 

X 

 

Secretaría Gobierno Distrital Alcalde Local Delegado 
Secretaría 
Gobierno 
Distrital 

 

 
X 
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OTROS ASISTENTES A LA REUNIÓN 
 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Obs. 
Si No 

NA NA NA    

 
CITACIÓN 
 
Conforme lo establecido en la Resolución SDH-000168 del 2 de mayo de 2023, la Secretaria 

Distrital de Hacienda, Dra. Ana María Cadena, convocó a Sesión ordinaria presencial No 1 de 

2025 del “Comité Sectorial de Gestión y Desempeño de Hacienda”. Esta citación fue remitida 

mediante correo electrónico institucional del 11 de abril de 2025, fijando fecha de sesión para 

el día 21 de abril de la vigencia, e incluyó el orden del día propuesto. 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación del quórum y aprobación orden del día. 

2. Informe de avance principales destinaciones de la inversión; ejecución presupuestal, 

avance planes, programas, proyectos y metas del sector. Rendición de Cuentas 

(a.Secretaria Distrital de Hacienda, b.FONCEP, c.lotería de Bogotá, d.Catastro)  

3. Seguimiento a compromisos anteriores. 

DESARROLLO 

1. Verificación del quórum 
 
La secretaría técnica del “Comité Sectorial de Gestión y Desempeño de Hacienda”, la jefe de 
la Oficina Asesora de Planeación de la Secretaria Distrital de Hacienda -SDH-, Helga 
Hernández, verifica el quórum conforme los integrantes y demás invitados permanentes. 
 
1.2. Aprobación del orden del día 
 
Verificado el quórum, la secretaría técnica socializó el orden del día, frente al cual no se 
evidenció observaciones por parte de los integrantes y participantes del comité. 
 

2. Informe de avance principales destinaciones de la inversión; ejecución presupuestal, 

avance planes, programas, proyectos y metas del sector. Rendición de Cuentas 

(Secretaria Distrital de Hacienda, FONCEP, Lotería de Bogotá, Catastro) 

 
 
La sesión ordinaria presencial fue realizada en el marco del inicio de la Gran Feria de Servicios 

de Hacienda que se llevó a cabo del 21 al 25 de abril. En este evento se socializó la labor que 

se realiza desde la Secretaría Distrital de Hacienda, así como de las entidades adscritas y 
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vinculadas que integran el sector, se resolvieron trámites relacionados con el pago de 

impuestos y se garantizó la atención a la ciudadanía.  

Durante la sesión se estableció la logística de participación y se entregó el cronograma de 

actividades por medio del cual las entidades convocadas realizarían la presentación de los 

temas registrados en el orden del día, así: 

Fecha Entidad Responsable 

Lunes 21 de abril Secretaria Distrital de Hacienda Ana María Cadena Ruíz 
Secretaria Distrital 

Martes 22 de abril FONCEP Sergio Cortes Rincón 
Director  

Miércoles 23 de abril Lotería de Bogotá Luis Alberto Neira 
Gerente Encargado 

Jueves 24 de abril  CATASTRO Yenny Carolina Rozo  
Directora Encargada 

 

En complemento de lo anterior y conforme el cronograma, se presenta un resumen de las 

intervenciones de las entidades del sector y se registra el link del video correspondiente para 

profundizar en los temas tratados.: 

a. Secretaria Distrital de Hacienda  

Link exposición de la gestión:  

https://www.youtube.com/live/u9DoKiFD954?si=t58myw7_a7P27eNh 

La inauguración de la feria de servicios corrió por cuenta de la Secretaria de Hacienda, Ana 

María Cadena, quién destacó la importancia de comprender el presupuesto de la ciudad como 

un reflejo de la implementación de las políticas públicas y subrayó que el presupuesto es una 

herramienta para comunicarse con los ciudadanos y gestionar los recursos de manera eficaz. 

La secretaria enfatizó la importancia de la claridad en la comunicación presupuestaria y señaló 

que el 40% de los ingresos de la ciudad proviene de los impuestos, mientras que el 60% se 

obtiene de otros medios, como las transferencias estatales, las inversiones financieras y las 

empresas públicas. 

Temas destacados en la presentación: 

• Inauguración de la "Escuela Hacendaria": Una nueva iniciativa destinada a educar a los 

ciudadanos sobre el proceso de presupuestación pública. 

• Transparencia: Se enfatiza la importancia de una comunicación clara sobre de dónde 

proviene el dinero público y cómo se gasta. 

• Principales Gastos en 2025: Los sectores clave destinados a la financiación incluyen la 

movilidad, la educación, la salud y el bienestar social. 

• Participación Ciudadana: Invitación a los ciudadanos a participar en la gestión pública y 

su proceso presupuestal. El establecimiento de la Escuela Hacendaria refleja un 

esfuerzo por fomentar la participación ciudadana. Los ciudadanos pueden aprender 

sobre los procesos presupuestales, comprender las políticas fiscales y participar 

activamente en las discusiones, promoviendo una cultura de rendición de cuentas. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.youtube.com/live/u9DoKiFD954?si=t58myw7_a7P27eNh


 

www.haciendabogota.gov.co 

Carrera 30 N.° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 

PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 

NIT. 899.999.061-9 

• Priorización de los Gastos: El presupuesto de 2025 describe inversiones significativas 

en sectores críticos, lo que indica que la prioridad del gobierno sigue siendo la mejora 

de los servicios públicos. En particular, sectores como la salud, la educación y la 

infraestructura reciben asignaciones considerables, lo que indica un compromiso con el 

bienestar social y el desarrollo. 

 

b. FONCEP 

Link exposición de la gestión:  

https://www.youtube.com/watch?v=7qW7ROusO_s&t=1700s 

La rendición de cuentas del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías e Inversiones 

(FONCEP) presentó sus resultados de gestión de la vigencia 2024 en un evento denominado 

“FONCEP al Tablero: Resultados que Cuentan, Gestión que Transforma”, en cabeza del 

director de FONCEP, Sergio Cortés Rincón. 

El evento incluyó la presentación de resultados a través de discusiones grupales, y cada grupo 

se centró en temas específicos relacionados con las operaciones de la entidad, así como la 

descripción de actividades e iniciativas destinadas a mejorar la calidad de vida de los 

pensionados.  

Temas destacados en la presentación: 

• Transparencia y la importancia de la rendición de cuentas y el diálogo entre los fondos 

de pensiones y los ciudadanos. 

• Actividades: Programas de salud y recreativos organizados para promover el bienestar 

de los pensionados. 

• Financiamiento Seguro de las Pensiones 

• Participación ciudadana y comunidad Inclusiva 

• Servicios sociales: Enfoque en el bienestar mental y actividades recreativas dirigidos a 

los pensionados.  

 

c. Lotería de Bogotá  

Link exposición de la gestión:  

https://www.youtube.com/watch?v=5n-qNKEi6Mo 

Luis Alberto Neira Sánchez, gerente de la Lotería de Bogotá, inició la rendición de cuentas 

enfatizando el compromiso de la entidad con la transparencia y la participación ciudadana. 

Resaltó la misión de la entidad orientada a contribuir significativamente al sector salud del país, 

aprovechando la actividad comercial de los juegos de azar para generar fondos. 

Señaló que, con 58 años de operación, la Lotería de Bogotá ocupa el tercer lugar en ingresos 

entre las 15 loterías activas en Colombia, habiendo transferido más de 96 mil millones de pesos 
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a los servicios de salud solo en la vigencia 2024 y que la organización se dedica a promover el 

juego de lotería de manera responsable, al tiempo que garantiza que sus contribuciones 

financieras respalden la accesibilidad a la atención médica para los colombianos. 

Temas destacados en la presentación: 

• Contribuciones Significativas: En 2024, la Lotería de Bogotá transfirió más de 96 mil 

millones de pesos para los servicios de salud. 

• Avance Tecnológico: Introducción de las ventas de lotería en línea  

• Juego Responsable 

• Reconocimiento en el Mercado: Posicionamiento como la tercera lotería más grande de 

Colombia en función de la generación de ingresos. 

• Certificación Antisoborno: Certificada bajo la norma ISO 37001. Cumplimiento en 

materia de anticorrupción y antisoborno. 

• Lucha contra el Juego Ilegal. 

• Preparación para el Futuro a través de la Participación Juvenil: El objetivo es cultivar 

una nueva generación de jugadores y defensores que estén involucrados en su misión 

y estrategias. 

 

d. Catastro 

Link exposición de la gestión:  

https://www.youtube.com/watch?v=vNHIlrr0MmE  

La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá (Catastro Distrital), durante 

la rendición de cuentas, hizo hincapié en la transparencia, la participación ciudadana y la 

evolución del sistema de registro de la propiedad.  

Carolina Navarro, Directora encargada subrayó que La Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital de Bogotá (Catastro Distrital) es responsable de mantener un inventario 

actualizado de los bienes inmuebles de la ciudad, lo cual es crucial para una planificación 

urbana eficaz y destacó innovaciones significativas, como metodologías tecnológicas 

mejoradas en la gestión de datos de la propiedad, la introducción de métodos de participación 

pública e iniciativas para mejorar la participación ciudadana en la gestión regional de la 

propiedad.  

Temas destacados en la presentación 

• Rendición de Cuentas: Clave para la participación ciudadana en la gestión pública. 

• Métricas de Crecimiento de la Ciudad: Bogotá alcanzó los 2,89 millones de propiedades 

en 2025, con un aumento del 12% en el valor catastral. 

• Participación Ciudadana: Más de 1.000 ciudadanos participaron en la actualización del 

registro de la propiedad. 

• Innovaciones Tecnológicas: Procesamiento de datos geoespaciales mejoró la eficiencia 

de las actualizaciones de datos de la propiedad. 
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• Automatización de Servicios. 

• Herramienta de Planificación Urbana: Se desarrolló un índice para la revitalización 

urbana, lo que permite una mejor prestación de servicios y planificación urbana. 

• Accesibilidad: Catastro en Línea proporciona acceso 24/7 a los servicios, lo que mejora 

la participación ciudadana en la gestión de la propiedad. 

 

 

3. Seguimiento a compromisos anteriores  

Durante la última sesión del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño vigencia 2024 no se 

definieron compromisos. 

Siendo la 1:00 p.m., se da por finalizado el primer Comité Sectorial de Gestión y Desempeño 

de Hacienda. 

 
En constancia se firma. 
 

 
 
 

______________________________ 
Ana María Cadena Ruiz 

Presidente- Secretaria Distrital de Hacienda 
 

 

 
 
 
 

_______________________________ 
Helga Hernández Reyes  

Secretaría Técnica – Jefe Oficina Asesora 
de Planeación - SDH 

 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/

		2025-12-07T13:55:33-0500
	ANA MARIA CADENA RUIZ


		2025-12-07T14:43:34-0500
	HELGA HERNÁNDEZ REYES




